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1. Marco Referencial

La inclusidon de la equidad de género en la educacidén superior ha sido un desafio para las
universidades durante los ultimos afios, ya que estas han debido adaptarse para asegurar el
cumplimiento de la equidad de en todos sus quehaceres, conservando la identidad de cada una de
las instituciones de educacidn superior. Si se analiza la inclusion de la equidad de género en las
universidades catélicas del pais (7), se puede observar que todas poseen una politica de equidad de
género establecida y de ellas, 5 poseen un organismo especifico institucionalmente (direccién) para
diagnosticar, monitorear y operacionalizar los lineamientos de sus normativas (Tabla 1).

Tabla 1. Universidades Catdlicas con Politicas de Género y organismo responsable del
seguimiento.

Organismo responsable del seguimiento de la

Universidad - 2
politica de género
Pontificia Universidad Catélica Direccién de Equidad de Género
Instituto Profesional Duoc UC Direccidn de Personas

Vicerrectoria de identidad y Desarrollo Estudiantil

Universidad Catdlica Silva Henriquez ) . o
q Vicerrectoria Académica

Universidad Catodlica de Temuco Direccion de Género

Universidad Catdlica del Maule Direccién de Equidad de Género y Diversidad
Universidad Alberto Hurtado Direccién de Género, Diversidad y Equidad
Universidad Catdlica del Norte Direccion de Género

De las universidades que poseen una direccion de género (5), se puede observar que, en el
organigrama institucional la direccién se encuentra bajo el alero de la rectoria o prorrectoria,
concordante con el papel transversal que esta direccion representa (Tabla 2).

Tabla 2. Dependencia de la Direccién de Género de las Universidades Catdlicas.

Universidad Dependencia c’!e la Direccion
de Género
Pontificia Universidad Catélica Vicerrectoria Académica
Universidad Catdlica de Temuco Prorrectoria
Universidad Catdlica del Maule Rectoria
Universidad Alberto Hurtado Sin informacién
Universidad Catdlica del Norte Rectoria




Al revisar la conformacion de la direccién de género de las universidades antes presentadas y de
acuerdo a la informacién disponible en sus sitios web se puede observar que en 3 de las 5
direcciones participa un consejo asesor en materias de equidad de género. El cual esta conformado
por representantes de los distintos estamentos de la universidad (académicos, estudiantes y
administrativos), unidades académicas y de gestion, quienes tienen por objetivo proponer
lineamientos o estrategias que permitan conseguir o mantener la equidad de género en la
institucion (Figuras 1, 2 y 3), ademds en estas 3 universidades la direccion de género es la
responsable también del cumplimiento de la Ley 21.369.

Consejo Asesor
Direccién Equidad de
Género

Directora Direccién de
Equidad de Género

Jefa Direccién de Equidad de autoridades,
Género académicos(as),

profesionales y
representantes

Apoyo técnico Direccion de
Equidad de Género

Figura 1. Estructura de la Direccién de Equidad de Género de la Pontificia Universidad Catdlica®.

Directora Direccidn de

) Comisién de Género
Género

Una/un representante por facultad

- Director de Personas

- Secretaria General

- Directora de Direccién de Género,
Diversidad y Equidad.

- Directora Direccién de Investigacién

- Dos representantes del sindicato

- Directora Direccion de Comunicaciones

- Directora Direccion de Docencia

Analista de Género

Figura 2. Estructura de la Direccidn de Equidad de Género de la Universidad Alberto Hurtado?.

! https://equidaddegenero.uc.cl/nosotros/
2 https://www.uahurtado.cl/agenda-de-genero-diversidad-y-equidad/quienes-somos/



Directora Direccién
de Género

- Prorrectora

- Directora Direccién de Género

- Director Direccidn de integracion para la identidad.
- Directora Direccion de Desarrollo de Personas

- Director de la Direccién General Estudiantil

- Una representante de cada uno de los sindicatos

- Tres representantes de los/as estudiantes

- Dos académicas/os designadas por el consejo Académico

Figura 3. Estructura de la Direccién de Equidad de Género de la Universidad Catdlica de Temuco®.

En el caso de la Universidad Catdlica del Maule quienes no declaran abiertamente en su pagina web
o documentos disponibles un comité asesor, se observa que la Direccion de Género esta solo orienta
al cumplimiento de la Ley 21.369 (Figura 4).

Directora Direccion de
Género

Responsable Departamento Responsable Departamento

de Prevencion de la de investigacion y sancion de
Discriminacion y la violencia la discriminacién y la
de género violencia de género

Figura 4. Estructura de la Direccién de Equidad de Género de la Universidad Catdlica del Maule®.

3 https://direcciongenero.uct.cl/quienes-somos/
4 https://portal.ucm.cl//content/uploads/2022/05/Decreto_de_Rectoria_173-2022.pdf



La Universidad Catolica del Norte no cuenta con un consejo asesor de la Direccidn de Género, pero
a diferencia de la Universidad Catdlica del Maule la direccion si estd enfocada en la promocién de la
equidad en la institucion, su estructura organizacional se divide en dos, ya que la universidad posee

dos sedes (Figura 5).

Direccién de Género

Secretaria Género Sede

Profesional d
rofesional de apoyo Coquimbo

Profesional de apoyo Sede
Coquimbo

Figura 5. Estructura de la Direccién de Equidad de Género de la Universidad Catdlica del Norte®.

5 https://www.ucn.cl/sobre-ucn/rectoria/direccion-de-genero/acerca-de/



Respecto a las funciones desarrollas por las Direcciones de Género revisadas, se pueden destacar
las siguientes:

e Proponer politicas, planes y normativas con perspectiva de género que favorezcan la
transformacién sociocultural en la comunidad universitaria (Universidad Catodlica del
Norte®).

e Realizar el seguimiento de casos de discriminacién arbitraria y violencia de género,
garantizando el debido proceso en las investigaciones y sanciones (Universidad Catdlica del
Norte®).

e Garantizar la atencién oportuna y acompafiamiento integral en casos de discriminacién o
violencia de género, que involucren a algin/a integrante de la comunidad universitaria
(Universidad Catdlica del Norte®).

e Gestionar procesos formativos, reeducativos e instancias de promocion en teméticas de
género, al interior de la universidad, coordinando con las unidades especializadas
(Universidad Catdlica del Norte®).

e Promover acciones que permitan la conciliacidn entre el trabajo, la familia y la vida personal
(D.R N° 161/2019 Pontificia Universidad Catélica’).

e Guiar y desarrollar la estrategia comunicacional de la politica institucional de género en
conformidad con los lineamientos institucionales y normativos para garantizar que el marco
institucional en materia de género sea conocido por los integrantes de la comunidad
universitaria (D.R N° 173/2022 Universidad Catdlica del Maule®).

5 https://www.ucn.cl/sobre-ucn/rectoria/direccion-de-genero/direccion-de-genero-ucn-antofagasta/

7 https://equidaddegenero.uc.cl/wp-content/uploads/2020/04/DR-161.2019-Aprueba-Reglamento-Interno-
de-la-Vicerrector%C3%ADa-Acad%C3%A9mica-de-la-Universidad-1.pdf

8 https://portal.ucm.cl//content/uploads/2022/05/Decreto_de_Rectoria_173-2022.pdf



2. Politica de Género de la UCSC

La Politica de Género de la Universidad Catdlica de la Santisima Concepcidn orienta y promueve, de
manera transversal, mecanismos y acciones que permitan incorporar la perspectiva de género en
todo el quehacer universitario, contribuyendo al desarrollo integral en equidad de condiciones y
oportunidades de todas las personas que integran la Comunidad Universitaria. Asimismo, promueve
la sana convivencia en la comunidad universitaria abordando la prevencidn, sancién y eliminacion
de todo acto de discriminacidn y violencia de género.

Definiendo la perspectiva de género como herramienta conceptual que busca mostrar que las
diferencias entre las personas se dan no sélo por su determinacién bioldgica, sino también por las
diferencias culturales asignadas a los seres humanos®.

Los lineamientos institucionales que establece la politica son:
1.- Monitoreo y seguimiento constante de brechas, barreras e inequidades de género en laUCSC|

La UCSC implementa diferentes mecanismos en las areas de gestion, docencia, investigacion e
innovacidn y vinculacién, para monitorear, realizar seguimiento y dar cumplimiento a la presente
Politica de Género. Para ello analiza constantemente las variables que afectan el cumplimiento de
la politica, en los dmbitos mencionados y propone mecanismos sistematicos para disminuir brechas
detectadas, alineados con las normativas internas y externas.

2.- Incorporacion de normativas que aseguren la equidad de género en los procesos de seleccion
de personal, desempefio administrativo y carrera académica.

La Universidad promueve la incorporacion de perspectiva de género resguardando la igualdad y
equidad de oportunidades en la normativa de seleccidn y contratacidn del personal administrativo
y académico.

La Universidad impulsa criterios de equidad de oportunidades en la normativa asociada a la
evaluacién del Desempefio Administrativo y Carrera Académica.

3.- Conciliacion de la vida laboral, familiar y personal con las actividades universitarias UCSC.

La institucion considera el bienestar integral de las personas que componen la Comunidad
Universitaria en los distintos tipos de accion de su desarrollo y promueve mecanismos que permitan
la conciliacién entre el trabajo, la familia y la vida personal, complementando la ley laboral vigente.

4.- Incorporacion de la perspectiva de género en el Modelo Educativo Institucional

La Universidad promueve de forma transversal la perspectiva de género, en todos sus niveles de
formacion e impulsar la reflexidon en torno a los distintos ambitos de accidn, para construir una
cultura universitaria inclusiva y libre de discriminacion.

9 https://www.gob.mx/conavim/articulos/que-es-la-perspectiva-de-genero-y-por-que-es-necesario-
implementarla

‘| Comentado [D1]: Humberto, esto hay que revisarlo ya que
no tengo claridad si en la politica quedo o no asi. (con los
seis lineamientos)




5.- Promocion de la investigacion e innovacién disminuyendo las brechas de género.

Con la finalidad de eliminar las brechas detectadas en el circuito de investigacion e innovacion, la
Universidad impulsa mecanismos y capacidades para promover la equidad de oportunidades entre
las personas.

6.- Promocion de la erradicacion de la violencia o discriminacién por razones de género.

La Universidad promueve el establecimiento de acciones preventivas que favorezcan la erradicacion
de la violencia o discriminacién de género en los espacios universitarios, asi como también, la
aplicacion de protocolos de denuncia frente a casos especificos.

La responsabilidad del cumplimiento de los lineamientos antes presentados se distribuye de la
siguiente manera, abarcando todos los quehaceres de UCSC y asignados segun la responsabilidad
de cada una de las vicerrectorias (Figura 6):
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Figura 6. Distribucion de los lineamientos de la politica por vicerrectoria.



3. Direccion de Género UCSC

La Direccidn de Género sera la encargada de velar por la correcta aplicacidn de la Politica de Género
Institucional en coordinacién con la Politica Integral contra el acoso sexual, la violencia y la
discriminacion de género. Proponiendo estrategias y acciones necesarias, asesoradas por el Comité
Género para logro de lo establecido institucionalmente.

La Direccion dependera de la Rectoria y debera articular su trabajo con la Secretaria General, Comité
de Género, Comité de Integridad Académica y Comité de Sello (Figura 7).

Rectoria

Comité de Integridad
Académica

Secretaria General

Direccidn de
Género

Comité de Sello

Comité de Género

Figura 7. Diagrama relacional de la Direccion de Género.

La estructura de la Direccién de Género estara constituida por una directora, una/un Especialista y
una/un Asistente (Figura 8).

Directora Direccion de
Género

Asistente Direccion de
Género

Especialista Direccién
de Género

Figura 8. Organigrama de la Direccidn de Género.
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La Directora de la Direccién de Género debe liderar, gestionar y monitorear el cumplimiento de la
Politica de Género Institucional, en coordinacion con la Politica Integral contra el acoso sexual, la
violencia y la discriminacidn de género, junto con toda la normativa institucional asociada a ellas y
conforme a las directrices institucionales y el Planes de Desarrollo Estratégico propio de la
Universidad.

La Directora de Género reportara directamente a la prorrectora de la Universidad. Sunombramiento
sera asignado por el Rector mediante decreto de rectoria con una permanencia en el cargo de 3
afios o mientras cuente con la confianza del Rector, pudiéndose renovar la permanencia en el cargo.

Las principales funciones de la Direccion de la Direccién de Género son:

e Proponer normativas, politicas, protocolos y reglamentos complementarios o especificos
que regulen y tiendan a erradicar las conductas de inequidad, acoso sexual, violencia y
discriminacién de género en la UCSC.

e Determinar brechas y estrategias para reducir y erradicar conductas discriminatorias y de
violencia de género dentro de la comunidad UCSC, realizando cada 2 afios encuestas que
permitan realizar un diagndstico donde se identifiquen actividades, procesos o
interacciones, regulares o esporadicas que puedan generar riesgos de acoso sexual,
violencia y discriminacién de género al interior de la comunidad UCSC.

e Gestionar la denuncia de casos de discriminacidn arbitraria y violencia de género ante la
Secretaria General garantizando el protocolo de denuncia y el acompafiamiento
multidisciplinario de las personas involucradas.

e Coordinar procesos de capacitacion, formacion y difusion en tematicas de género con la
Direccién de Asuntos Estudiantiles (DAE), Direccion de Gestion de Personal (DGE) y
Direccidon de \ComunicacionesL para llegar a toda la comunidad UCSC de acuerdo con las

caracteristicas y particularidades de cada estamento.

e Ejecutar acciones de prevencion contra la inequidad, la discriminacion arbitraria y violencia
de género en la comunidad de la UCSC.

e Gestionar y coordinar el cumplimiento de los lineamientos de la Politica de Género y la
Politica Integral contra el acoso sexual, la violencia y la discriminacién de género.

11
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4. Comité de Género UCSC

El Comité de Género UCSC tiene por funciéon apoyar a la Directora de Género en el quehacer
universitario en la orientacidn y proposicion de planes y acciones relacionadas con la Politica de
Género en coordinacidn con la Politica Integral contra el acoso sexual, la violencia y la discriminacién
de género, todo acorde a los principios de la Universidad y la doctrina social de la Iglesia Catdlica. El
Comité orientara su labor especialmente a asuntos como la equidad o igualdad de oportunidades
entre las personas que componen la Comunidad Universitaria.

El Comité estard integrado por la Directora de Género, un representante de cada vicerrectoria, un
integrante de los Comités de Sello e Integridad Académica y la Secretaria General.

Las funciones del Comité de Género son:

a) Apoyar a la Directora de Género en la propuesta de estrategias de trabajo y desarrollo para
fortalecer la equidad de género, alineada con los principios, valores y politicas institucionales.

b) Establecer permanentes canales de trabajo y comunicacién en temas de género, entre las
direcciones, unidades académicas y administrativas de la Universidad.

El Comité de Género sesionard a lo menos una vez al mes. Cada afio, en su primera reunién, el
Comité designara un presidente y un Secretario de Actas, quien levantard acta de las sesiones.
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